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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00604740--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
entre el Instituto Provincial de Educación Técnica – I.P.E.T. N° 260 “Ernesto Arnaldo Martínez”
(Villa Dolores, Dpto. San Javier) y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del Convenio es permitir en EL INSTITUTO el dictado de las clases prácticas que
así lo requieran de la carrera Técnico Mecánico Electricista que se dicta en el CRES de la
ciudad de Villa Dolores;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 6-HCS-2012 relacionada a la transferencia de servicios y productos
a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre el Instituto Provincial de
Educación Técnica – I.P.E.T. N° 260 “Ernesto Arnaldo Martínez” (Villa Dolores, Dpto. San
Javier) y esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 


FISICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y 


IPET Nº 260 ARMANDO MARTÍNEZ. 


 
Entre la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES 
(FCEFYN) de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) con domicilio legal en 
Av. Haya de la Torre s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, en 
adelante la FACULTAD, representada, acorde con ord. 6-HCS-2012 por el 
Magister Ingeniero Pablo Recabarren, DNI Nº 11.195.971, en su carácter de 
Decano de la mencionada Facultad y el I.P.E.T. N° 260 Armando Martínez con 
domicilio en Calle General Paz N° 800 de la ciudad de Villa Dolores, Córdoba, 
representada por la Prof. María José Oviedo, DNI Nº -------------------- en su 
carácter de Directora del IPET N° 260, convienen en celebrar el CONVENIO 
DE USO DE ESPACIOS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTAS DEL SECTOR DE 
MECANIZADO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA para la carrera de Técnico 
Mecánico Electricista (CRES) de ésta Facultad; se establecen las siguientes 
cláusulas formales: 
 
CLÁUSULA PRIMERA 
Se establece que el personal de Bedel y Encargado/a del Sector que será 
provisto en el marco del presente convenio, es Personal Administrativo que 
actualmente forma parte del equipo de trabajo designado por la Universidad 
Nacional de Córdoba para el CRES de Villa Dolores 
 
CLÁUSULA SEGUNDA 
El alumnado de la carrera de Técnico Mecánico Electricista (CRES) hará uso 
de las máquinas, herramientas y equipamientos ubicados en el Sector 
Productivo – Taller de Mecanizado del IPET N° 260, quedando a cargo de la 
FACULTAD proveer de insumos necesarios para la realización de las 
actividades.  
 
CLÁUSULA TERCERA 
El alumnado de la FACULTAD, hará uso de un Aula dentro del establecimiento 
supervisados por el docente a cargo de la actividad en los días y horarios 
acordados previamente con el responsable designado en Clausula SEXTA.  
 
CLÁUSULA CUARTA 
Previo a comenzar con la ejecución de las actividades se labrará un acta donde 
se indiquen las condiciones en que se encuentra el taller, como así también el 
estado, la cantidad y condiciones de funcionamiento de las máquinas y las 
herramientas dispuestas en el lugar.  
 
CLÁUSULA QUINTA 
La FACULTAD afrontara los costos y tareas de reparación y puesta a punto de 
las máquinas y/o herramientas que hayan sufrido deterioro o rotura durante el 
desarrollo de las clases desarrolladas por la FACULTAD. La FACULTAD no 
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responderá cuando el daño haya sido producto de falta de mantenimiento o falla 
preexistente al acta labrada en la CLAUSULA CUARTA. 
 
CLÁUSULA SEXTA 
Se acuerda que la li mpieza de los espacios utilizados por las Carreras estará a 
cargo del personal designado en la Cláusula PRIMERA. Los fondos para la 
compra de los artículos de limpieza serán provistos por el Programa CRES 
 
CLÁUSULA SEPTIMA 
La FACULTAD designa al coordinador de la Carrera de Técnico Mecánico 
Electricista del CRES Villa Dolores, Ing. José Romero, DNI 12.874.839, Tel de 
contacto 0351-156564001 como responsable de la ejecución de las cláusulas 
detalladas en el presente convenio. El Ing. Romero fue nombrado como 
coordinador por resolución RD 2056-2021.  
 
CLÁUSULA OCTAVA 
Se deja constancia que la presente queda abierta a acuerdos posteriores que 
surjan de las distintas necesidades del servicio 
 
CLÁUSULA NOVENA 
Este Convenio tendrá una duración de 12 meses, contados a partir de la fecha 
de su suscripción, y se prorrogará automáticamente por sucesivos periodos, 
terminando en ese caso a los treinta (30) días de haber notificado cualquiera de 
las Partes su voluntad en tal sentido 
 
CLÁUSULA DECIMA 
Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por 
un miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de 
conflicto en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio, como así también de todas las obligaciones emergentes. Para el 
caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado 
a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales Federales 
de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que 
pudiere corresponderles, constituyendo domicilios legales en los mencionados 
ut-supra. 
 
CLÁUSULA DECIMO PRIMERA 
A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en 
los consignados supra. 
 
En prueba de conformidad se firman dos (3) ejemplares de un mismo tenor y 
un solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ….días del mes ………..  de 
……. 
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